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Concejo Deliberante





VETADA 

ORDENANZA N° 845/14
“Institucionalización de la Fiesta Provincial del Cordero Serrano en Tanti”
VISTO;

               La Fiesta Provincial del Cordero Serrano, que organiza la Municipalidad de Tanti; y
CONSIDERANDO;

Que la misma surgió de la necesidad de contar con una Fiesta Anual que identifique a nuestra localidad.
Que por Resolución Nº 002/12, se declaró de Interés Municipal la “Fiesta del Cordero Serrano”, que tuvo lugar el día 18 de febrero de 2.012.
Que a la fecha se han concretado dos ediciones consecutivas con gran éxito tanto en el espectáculo artístico, como en la afluencia de público.
Que tal evento proporciona un importante espacio de promoción turística.
Que como complemento de dicha fiesta surge una nueva alternativa en el desarrollo gastronómico de la localidad, promocionando el consumo de carne ovina, y la creatividad en nuevos platos.
Que por lo antes expuesto es conveniente fijar dicha fiesta en el calendario anual de la localidad a los fines de que permanezca y crezca a través del tiempo.

Que por resolución Nº 10/12 se solicita al DEM confeccione el informe de Balance y Resultados  de la “1 Fiesta de Cordero Serrano”, como una medida de evaluación que sirviera para corregir las falencias y potenciar los aciertos en  próximas ediciones de la fiesta.

Que la solicitud de dicho informe comprendía un detalle de los ingresos, Partidas Presupuestaria utilizadas, si hubo donaciones quienes fueron las empresas o personas auspiciantes y los montos aportados por cada uno de ellos y todos aquellos datos que el DEM pueda aportar para clarificar como se obtuvieron los fondos necesarios para el desarrollo de la fiesta. Además de  consignar los gastos que ocasionaron el montaje y desarrollo de la Fiesta, discriminando en cada uno de los rubros, los nombres de los beneficiarios, y montos de las facturaciones, como así también de las gratificaciones.

Que la rendición pública de cuentas constituye un instrumento de creación de confianza en la población, y  por esta última alcanzar crecientes niveles de colaboración en la prosecución de futuras ediciones de la Fiesta del Cordero Serrano.

Por lo expuesto y las facultades que le confiere la Ley Nº 8102/91.

EL CONCEJO DELIBERANTE   DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI 
SANCIONA CON FUERZA DE

 ORDENANZA

Artículo 1º- APRUÉBASE  la Institucionalización de la “Fiesta Provincial del Cordero Serrano”, a celebrarse anualmente en Tanti, evento cultural y turístico, que se desarrollará cada año en el mes de Febrero; con el objetivo de fortalecer, fomentar y promover nuestra cultura, gastronomía e identidad local y regional.
Articulo 2°- DECLÁRASE de Interés Municipal la “Fiesta del Cordero Serrano”.
Artículo 3º- INSCRÍBASE la Fiesta Provincial del Cordero Serrano, como marca registrada en favor de la Municipalidad de Tanti.

 

Artículo 4º.- ESTABLÉZCASE un plazo de 60 días posteriores a la realización de la Fiesta del Cordero Serrano, para la presentación del  informe y Balance Final de cada edición. El que deberá contener como mínimo los ítems expresados en el Anexo I de la presente.
 

Artículo 5º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de

Sesiones el 26/11/14

S/Acta Nº 34/14

Anexo I:
 

Información mínima requerida:
Ingresos:
Partidas Presupuestaria utilizadas,
Donaciones (empresas o personas auspiciantes y los montos aportados)
Entradas (anticipadas y en boletería)
Puestos/ Stand (usuario y valores individuales)
Publicidad (auspiciantes y montos)
Otros.
 
Egresos:
Separados por rubros (promoción y difusión, escenario, bufet, administración, palco de autoridades, homenajes y cortesías, otros).
 
Insumos/Bienes de Consumo, monto, cuenta, descripción
Sonido, Iluminación, Locución
Personal
Puestos/ Stand
Publicidad (medios y montos)
Contratos (beneficiarios y montos)
Gratificaciones
 
Balance Final.
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